
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Agrega Notificación 

                                Pone en Conocimiento  

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Jose Gaviria  

Ejecutado: Armando Gómez Vallejo   

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00094-00 

 

Junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El apoderado del actor ha acreditado evidencia de envío de la 

citación para diligencia de notificación personal al ejecutado a la 

dirección física consignada en la demanda, acompañada de 

certificación de que no reside no labora en aquella. 

 

Se observa que la citación incluyó una dirección equívoca del 

despacho al inicio de la misma, para luego mencionar la correcta, 

lo que la invalidaría. 

 

De este modo se agrega al expediente la notificación fallida, 

debiendo la parte actora informar nuevas direcciones de contacto 

o peticionar su emplazamiento siguiendo lo previsto en el artículo 

291.4 del C.G.P. 

 

Por otro lado, se ponen en conocimiento las respuestas ofrecidas 

por las entidades bancarias en punto a la cautela a ellos 

comunicada, visibles en los PDF 15 a 24, 32 y 33 del expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 
 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 


